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GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N“ £7-224 DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSTDERANOS : 

QUE el 11 de mayo de 1683 se ha otoryado ante el Notarto Décimo 
Octavo del cantón Quito” la escritura publica de constitución de la 
compañia “FABRIPOSTE C.A. FAPOSCAR ; 

QUE el doctor Carlos Haro Rutz ha sulicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública. a cuyo efecto ha presentado tres 
coptas certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carne de afiliacion a la Cámara de 
la Pequeña Industria de Pichincha, signado con el N” A.P. 4302 de 
1% de junto de 1988; 

QUE la referiáa escritura pública guarda conformidad con el 
informe y el memorando k£' 5C.11C.1A£.85.250, de 6 Je abril de 195%, 
emitidos por el Departamento de Cempañtas Anónimas y Extranjeras de 
la Intendencia de Inspección y Contro!?; 

QUE el Departamento Jurtdico de Compañtas Anonimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Soctetario mediante memorando N- DJ-CAE-23-- 
379, de 16 de junio de 1982, ha emttido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas medtante Resolución 
Y A-88393. de 31 de diciembre de 1936, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia “FABRIPOSTE 
C.A. FAPOSCAN”, con domicilio en Sante Domingo de los Colorados, con 
un capital soctal de DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES (S/. 2'150.206,00). 
dividido en 2.100 acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres 
(S/. 1.000,00) cada una, de conformidad con les téruinos constantes 
en la referigca escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Decimo Octave del cantón 
Quito tome nota al mergen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de Ja presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regístrador de la Propiedad del 
cantón Santo Domingo de los Colorados inscriba la transferencia de 
dominio que realizan los conyuges Alejandro Silva Nuques y Maria del 
Carmen Loaiza de Silva, Andrés Molestina Freile y Cristina Gandara 
Espinosa de Molestina; y la señorita Maria del Carmen Molestina en 
favor de da compañia “FABRIPOSTE C._A FAPOSCAN*" del inmueble constante 
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en la escritura publica que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razon de esta inscripcion 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Santo Domingo de los Colorados a) inscriba la indicada escritura 
sublica junto con la presente Resolucion; y. b) cumpla con las demas 
prescripciones contentdas en la Ley ae Registro 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los dtartos de mayor circulacion 
en Santo Domingo de los Colorados. Un ejemplar de la publicación debera 

“. entregorse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito. 8) r ey 1988 

  

Ecoh.“Sílberto Novaa Hontalyo 

  

En esta fecha se inscribió la Resolución que anteccude en el Re- 

gistro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, lomo 22. Queda 

anotado en el libro Repertorio bajo el 4 712.- 

Santo Vomingo de los Colorados, julio 22 de 1988. 

El Registrador Mercantil 
  


